
  Proceso de Admisión Especial 2021 para niños con Necesidades   

  Educativas Especiales Permanentes para el año académico 2022   
 

 
 “Escuela Particular Rural Los Copihues” 

 

 

Aquellos estudiantes con Necesidades Educativas Especiales de carácter 

Permanente asociadas a una discapacidad, que realicen una postulación por medio 

de la plataforma del Sistema de Admisión Escolar podrán realizarla entre el 20 y el 

30 de Septiembre 2021 al establecimiento Escuela Particular Rural Los 

Copihues, podrán      participar del procedimiento especial de admisión que se detalla 

a continuación: 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ADMISIÓN PARA VACANTES NEEP.  

 
 

1. Antecedentes y Documentación requerida: En esta sección no se podrán 

solicitar antecedentes académicos ni socioeconómicos, así como cualquier 

tipo de antecedentes que tenga por objeto discriminar arbitrariamente al  
estudiante. Solo se puede solicitar información para determinar que el 

estudiante presente una necesidad permanente 

 Cédula de Identidad/ Certificado de nacimiento 

 Informe Psicológico 
 Informe psicopedagógico. 

 

2. Criterios generales: 
 

Los criterios y procedimientos de admisión deberán ser transparentes y 
objetivos, garantizando la igualdad de oportunidades, y no podrán considerar 

en ningún caso, el rendimiento pasado o potencial del estudiante. 
 

En caso de un empate entre 2 o más postulantes al momento de ordenar a 

los postulantes, los criterios para el desempate serán los establecidos por el 
reglamento de admisión: 

(1)  Criterio de hermanos. 
(2)  Criterio de hijo de funcionario. 

(3)  Criterio exalumno. 
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En caso de que no sea posible aplicar los criterios de prioridad establecidos 
en el reglamento, se deberá realizar un procedimiento aleatorio. 

 
3. Tipo de procedimiento especial: Entrevista con el Apoderado y estudiante. 

 

4. Lugar de realización: Los Copihues Parcela 10, Duqueco, Los Ángeles. 

 
5. Día y hora: Desde el 01 al 12 de Octubre, en horario de 9 a 13 hrs en  la 

Unidad Educativa. 

 
6. Publicación de los resultados del procedimiento especial: 

 

20 y 21 de Octubre, de 9 a 13 hrs  en Nuestra Unidad Educativa y vía 

telefónica al apoderado. Esta publicación solo es el resultado del 
procedimiento especial, en ningún caso es la asignación definitiva que realiza 

el Sistema de Admisión Escolar para asignar las vacantes NEEP. 
 

7. Resultados de proceso de Admisión: Del 26 al 29 de octubre de 2021, en 

la página web Sistema de Admisión Escolar. 
 

8. Otra información relevante del proceso especial de admisión: Toda la 

información entregada por el apoderado es confidencial, en caso, de no tener 
la documentación, la unidad educativa gestionará su evaluación con nuestra 

psicóloga sin costo alguno para el apoderado. 

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/

